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SIGC 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 

ejecutivo, informando que se recibió respuesta de la Secretaría de Movilidad de 

Manizales, acatando la medida informada con el oficio 1313 del 30 de noviembre 

de 2021. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 24 de marzo del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veinticuatro (24) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 

  

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: ADRIÁN DE JESÚS QUICENO JARAMILLO 

Demandados: NATALIA BETANCOURTH PACHECO 

Radicado: 170014003010-2021-00627-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente y 

poner en conocimiento, el oficio UL-67847 del 8 de febrero de 2022, procedente de 

la Secretaría de Movilidad de Manizales, en el que se informa la efectividad de la 

medida decretada sobre el vehículo de placas COY59E, de propiedad de la 

demandada.      

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que allegue el certificado 

de tradición del vehículo embargado, con la constancia respectiva, para darle 

continuidad al trámite procesal, lo que deberá efectuar dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 49 del 25 de marzo de 2022 

Secretaría 
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